
CE 003-2022 Mercado No Regulado 

 

 

PEREIRA 17 DE MARZO DE 2022 

 

 

 

DOCTOR 

JORGE ANDRES CARILLO CARDOSO 

REPRESENTANTE LEGAL 

EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLIN E.S.P. 

Medellín - Antioquia 

 

 

Asunto: Adjudicación Convocatoria Pública CE 003-2022 para el suministro y/o respaldo 

de contratos del Mercado No Regulado para el periodo del 01 al 30 de abril de 2022. 

 

 

Cordial Saludo,  

 

EMPRESA DE ENERGÍA DE PEREIRA S.A. ESP. se permite realizar la siguiente 

adjudicación a la convocatoria pública CE 003-2022: 

 

• Producto No. 1 (10MW horarios planos las 24 horas) por el 100% de la energía 

ofertada por EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLIN E.S.P. para el periodo del 01 al 

30 de abril de 2022. 

• Producto No. 2 (5MW horarios en curva AP las 12 horas) por el 100% de la energía 

ofertada por EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLIN E.S.P. para el periodo del 01 al 

30 de abril de 2022. 

•  

 

Solicitamos amablemente iniciar el respectivo proceso de elaboración de la Oferta 

Mercantil para la posterior emisión de la Orden de Compra con lo cual se legaliza la 

relación jurídica entre las partes. 

 

 

Cordialmente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________ 

YULIETH PORRAS OSORIO 

Gerente General 

Empresa de Energía de Pereira S.A. ESP  
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